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Febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024). 

Ejecutivo Singular 11001418907520240006100 

Origen 75 PCCM  

 

La sociedad Seguros Comerciales Bolívar S.A, presentó demanda ejecutiva 

contra Sara Eva Montaño Carabali y Martiza Palacios Manyoma, para que se librara 

mandamiento ejecutivo por la obligación derivada del contrato de arrendamiento, por 

ellas suscrito. 

 

Sin embargo, conocido es que a la jurisdicción se acude para pretender hacer 

efectivo el cobro de obligaciones claras, expresas y exigibles, artículo 422 Código 

General del Proceso, de esta manera, una acreencia es expresa cuando exista 

manifestación inequívoca del deudor de satisfacer una prestación; es clara cuando los 

sujetos activo y pasivo de la obligación estén identificados y la prestación es 

determinada o determinable; y es exigible, cuando la obligación está sometida a plazo o 

condición y una u otra se hayan cumplido. 

 

No obstante, una vez revisado el plenario en su totalidad se advierte que la parte 

demandante, no incorporó el título ejecutivo base de la ejecución que para el caso 

corresponde al presunto contrato de arrendamiento celebrado entre las partes que 

contiene la obligación que se reclama, circunstancia que, al no existir título, no queda 

otro camino que negar el mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, sin más anotaciones, RESUELVE:  

 

Primero: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por Seguros Comerciales 

Bolívar S.A, contra Sara Eva Montaño Carabali y Martiza Palacios Manyoma.  

 

Segundo: REALIZAR, por Secretaría, el correspondiente registro en el sistema de 

gestión judicial. Archívese lo actuado, previas constancias a que haya lugar.  

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda y sus 

anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Se precisa a las partes que en lo sucesivo deberán aportar de manera digital los 
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memoriales, documentos, pruebas y demás actuaciones que pretendan hacer valer 

dentro del presente asunto, para tal efecto, el único correo electrónico habilitado es 

j75pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  correspondiente a la cuenta institucional de 

este estrado. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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